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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez, informando que la acción de 

tutela de la referencia, fue recibida de la H. Corte Constitucional sin ser seleccionada para 

su eventual revisión. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

SECRETARIO     

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 349 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en vista que la Corte Constitucional excluyó de 

revisión la presente acción de tutela, se dispondrá proceder con el archivo del expediente, 

previas las anotaciones pertinentes en los libros radicadores. En consecuencia el 

Despacho. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Como quiera que la acción de tutela en referencia, se excluyó de la eventual 

revisión por la respectiva sala de seccional de la Corte Constitucional. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR LAS ACTUACIONES previa cancelación de su radicación en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

PATRICIA LÓPEZ MONTAÑO 

Juzgado 18º Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2022 
 

En Estado No.- 026 se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 
Secretario (a) 
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